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República de Colombia

JUZGAD.O SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Se le reconoce personería a .1a abogada J.
como apoderada del extremo demandante ..

ey López,

Villavicencio(Meta),_~1-=2---,M..J.::All..lR_.(.J20.J.C.2.1,.1-0 _
Proceso: Ejecutivo
Radicación: 500014003006201901121 00
Demandante: Hacienda La Primavera Condominio Campestre PH.
Demandado: Ximena Elizabeth Castañeda

Reunidos los requisitos legales como son los establecidos en los
artículos 82 y ss, 422 y 430 del CódigoGeneral del Proceso, el Juzgado Libra
Mandamiento de Pago por la vía ejecutiva de. mínima cuantía a favor de
Hacienda La Primavera Condominio Campestre ...;,propiedad
horizontal, y en contra de Ximena Elizabeth Castañeda de Molina por
las siguientes cantidades: "

1.- $1'131.620,00 pesos Mjcte; por concepto de cuota administración
ordinaria del mes de julio de 2019.

2.- $5'658.120,00 pesos Mjcte; por concepto de cuota administración
ordinaria del mes de agosto a diciembre de 2019.

Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de
las obligaciones y hasta que se verifique el pago total de la obligación
(artículo 30 de 1aLey 675).

Por las cuotas de administración ordinarias, que se causen a partir del
mes de enero de 2020, más los intereses moratorios a que haya lugar,
siempre y cuando sea certificado por la administración de la propiedad
horizontal.

Sobre las costas y 'gastos del proceso, se resolverá en el momento
procesal oportuno ~

Notifiquese al extremo demandado de conformidad con los artículos
291 al 301 ibídem y dese traslado de la demanda por el término de cinco
días para cancelar el crédito? y cinco días más para formular excepciones-'.

/

2 Artículo 431 del c.G.P.
3 Numeral1º del artículo 442 del c.G.P., Mdtt.-
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